
Proceso: Ejecutivo Mayor Cuantía 

Dte: Banco de Bogotá S.A 

Ddo: Sergio Alonso Ramírez Suárez  

Radicado: 66001-31-03-001-2021-00290-00 

 

 A Despacho de la señora Juez hoy, 14 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE PEREIRA 

Pereira- Risaralda, catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, se requiera a las siguientes 

entidades bancarias: Banco Finandina, Bogotá, Av Villas, y Banco W, para que 

informen las razones por las cuáles no ha dado cumplimiento al embargo decretado 

por este Juzgado, el cual le fuera comunicado mediante oficio No. 766 de 

diciembre de 20211. 

 

A la petición incoada, se accede, por tanto, nuevamente se ordena que por 

secretaría se oficie a las entidades antes señaladas, para que informen porque no 

han dado respuesta a la medida decretada. 

 

Líbrese oficio anotándole las sanciones estipuladas en el parágrafo 2º. del art. 593 y 

arts. 42 a 44 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 173 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 15 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


